
NOMBRE DE LA ASIGNATURA: Derecho Privado III 

CÁTEDRA: 2 

CARRERA: Abogacía 

PLAN DE ESTUDIOS: 5 (Res. HCA del 10/3/89) y 6 (Res. 336/2013). 

AÑO: 3º 

REGIMEN DE CURSADA: cuatrimestral 

CARÁCTER: obligatorio 

CARGA HORARIA: 96hs 

FUNDAMENTACIÓN, PERTINENCIA Y REFERENCIA TEÓRICA: 

El derecho civil constituye -sin duda alguna- la columna vertebral de la carrera de abogacía 
procuración y notariado, tal como se advierte solamente con verificar la cantidad de cursos de 
esta disciplina que conforman las carreras. 

Dentro de esa estructura el contrato constituye regula el mayor contenido disponible para hacer 
surgir, cumplir y extinguir obligaciones civiles, a grado tal, que es difícil imaginar una persona 
adulta que transcurra un día sin celebrar o cumplir algún contrato. 

Y el abogado, o cualquier operador jurídico, en el marco de su desempeño profesional quizás 
actúe en pocas causas penales, o en algunas administrativas o laborales, pero es prácticamente 
imposible que alguna vez no eche mano del contrato civil para evitar, contener o extinguir, una 
controversia negocial, y hasta para acordar su retribución 

OBJETIVO GENERAL: 

a) Analizar, comprender y aplicar la teoría general del contrato, a partir de la estructura y
elementos del Código Civil y Comercial Argentino en la solución de problemas jurídicos
contractuales; b) Elaborar juicios críticos sobre la materia contractual, aplicando herramientas
legales en contratos generales y particulares.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

El estudiante deberá poder reconocer un contrato, su tipo contractual, estructurar su contenido, 
distinguir las prestaciones debidas por las partes y prever sus consecuencias de origen 
contractual o legal de su cumplimiento o incumplimiento. 

CONTENIDOS MÍNIMOS: 



Para ello  deberá conocer lo atinente a Inserción del contrato en la teoría del acto jurídico. Acto 
jurídico y negocio jurídico. Teoría general del contrato. Estructura y elementos. Contratos en 
general. Clasificación. Formación del consentimiento. Consentimiento, oferta y aceptación. 
Contratos celebrados por adhesión a cláusulas generales predispuestas. Tratativas contractuales. 
Contratos Preliminares y contrato sujeto a conformidad. Incapacidad e inhabilidad para 
contratar. Objeto. Causa. Forma. Prueba. Efectos: efecto relativo, efecto vinculante, 
inoponibilidad y oponibilidad. incorporación de terceros al contrato. Suspensión del 
cumplimiento y fuerza mayor. Obligación de resarcimiento. Responsabilidad por evicción y por 
vicios ocultos. Interpretación. Subcontrato. Contratos conexos. Extinción, modificación y 
adecuación del contrato. Contratos de consumo, relación de consumo, consentimiento, 
modalidades y cláusulas abusivas. Contratos en particular. Compraventa. Permuta. Locación. 
Obra y Servicios. Mandato. Depósito. Mutuo. Comodato. Donación. Fianza. Contrato oneroso de 
renta vitalicia. Contratos de juego y apuestas. Contrato de Arbitraje. Cesión de derechos. Cesión 
de la posición contractual. Transacción 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO Y EXAMEN:  

PRIMERA PARTE 

TEORIA GENERAL DEL CONTRATO 

Unidad I. Fundamentos del contrato 

1.- Potestad jurídica y relación jurídica. Potestad y publicidad. Relación jurídica y contrato. 

2.- Acto jurídico y negocio jurídico. Inserción del en la teoría del acto juiridico. Concepto de 
contrato. Doctrina. La definición del Código Civil y Comercial. Análisis del texto. Comparación con 
el Código Civil. Legislación comparada. Concepto de convención, efectos y diferencias con el 
contrato. Contenido patrimonial, intereses contrapuestos, Jurisprudencia de la CSJN a este 
último respecto. Autocontrato. Noción de la teoría de las relaciones contractuales de hecho. 
Efectos del contrato. ¿Puede el contrato crear, modificar o extinguir relaciones jurídicas 
patrimoniales (creditorias, intelectuales y reales) ? 

3.- La importancia del contrato: su significación ética y económica. Su distinción con la ley, el acto 
administrativo, la sentencia y el convenio colectivo de trabajo.  

4.- Libertad contractual: Previsión constitucional, la libertad de contratar y la de elegir con quien 
contratar. Leyes nacionales que restringen ambas libertades. Crisis del contrato. 

5. Limite a las facultades de los jueces en el litigio contractual. (art 960 CCCN). Diversas 
acepciones de la expresión “buena fe”. Buena fe creencia y buena fe lealtad. La buena fe 
contractual. 



6.- Contratos civiles y comerciales: su unificación pedagógica y legislativa. Situación durante la 
vigencia de los Códigos Civil y de Comercio. El tema en derecho extranjero. Proyectos nacionales 
de Reforma del Código Civil, con especial referencia al Proyecto de 1998. Importancia del 
derecho comunitario europeo: Anteproyecto de Harvey Mc. Gregor, Proy. de Ole Landö, 
Anteproyecto de la Academia de Iusprivatistas Europeos. Principios del Derecho Europeo de los 
Contratos. Principios de UNIDROIT. 

7.- El contrato como título del derecho real. Breve noción de la teoría del "título" y el "modo". 
Derechos reales de origen legal. 

 

Unidad II. Clasificación 

1.- La clasificación de los contratos en el Código Civil. Comparación de las categorías de actos 
jurídicos bilaterales y contratos bilaterales. Contratos formales. Los contratos reales en el Código 
derogado. ¿La categoría de contratos reales está prohibida o solo no está reglada? Caso de la 
donación manual (art 1554 del CCCN y de la seña arts 1059 y 1060 CCCN). Antecedentes en los 
Proyectos de Reforma del Código Civil de la Nación. Referencia a la categoría de contratos de 
efectos reales en el derecho. (Remisión a efectos del contrato). Contratos conmutativos y 
aleatorios. Crítica de la subclasificación de los contratos onerosos. Conclusión de las XX Jornadas 
Nacionales de Derecho Civil, UBA 2005. Cláusulas contractuales aleatorias (seña, cláusula penal). 
Contratos conexos. 

2.- Otras clasificaciones doctrinarias. Figuras típicas, con mera tipicidad social y atípicas. 
Clasificación económica funcional. Naturaleza de las condiciones generales de contratación. 
Garantía del artículo 42 de la Constitución Nacional. Ubicación metodológica de los contratos de 
consumo. Ubicación en legislación extranjera 

3.- Utilidad de las clasificaciones. Consecuencias propias de cada categoría. 

4.- Elementos de los contratos. Diferenciación con los presupuestos de validez. Elementos 
esenciales, naturales y accidentales. Incidencia en la formación del contrato. Concepto de 
elemento esencial particular. Utilidad. 

 

Unidad III. Consentimiento 

1.- El consentimiento: concepto. Asentimiento y consentimiento. El consentimiento como 
expresión de la voluntad. Sistemas de solución de los conflictos entre la voluntad real y la 
declarada. 

2.- Los términos del consentimiento: oferta y aceptación. Contenido reflejo. Contraoferta 
Requisitos de validez y eficacia jurídica de una y otra. Teoría de la "punktation". Formación 



progresiva del contrato. Caducidad y retractación. ¿Es equitativa la solución del art. 976 del 
CCCN?. Oferta a persona indeterminada. Invitación a ofertar (art. 973 CCCN) 

3.- Tratativas contractuales. Responsabilidad precontractual. Concepto de pourparler. Deberes 
de conducta durante las pourparler. Deber de guardar buena fe (art.991), de información, de 
colaboración, de custodia y de confidencialidad (art.992 y art. 3° de la L. 24.766). Teorías de 
orden contractual, extracontractual y mixtas. Deberes precontractuales. Diversos supuestos de 
responsabilidad precontractual. Ejemplos de UNIDROIT El caso especial del dolo. 
Responsabilidad precontractual objetiva (art.976).  

4.- Responsabilidad postcontractual. Concepto. Período postcontractual. Naturaleza de la 
responsabilidad postcontractual Supuestos de origen legal y de origen contractual. Violación del 
deber de confidencialidad. (Ley 24766). Deber de n concurrencia no pactado. Ejemplos y 
jurisprudencia argentina. 

5.- Preliminares de la formación del contrato. Promesa de contrato. Contrato preliminar. Pacto 
de preferencia y contrato sujeto a conformidad. Boleto de compraventa. Naturaleza jurídica. 
Manera de aplicar el límite temporal del art.994 CCCN 

6.- Formación del contrato. Lugar y tiempo de la formación. Necesidad de su determinación. 

7.- La formación del contrato entre presentes. Formación entre ausentes. Diversos sistemas. 
Criterio de la distinción en el Código Civil y Comercial. Solución legal y su comparación con el 
Código Civil. Necesidad de establecer lugar y tiempo de la concertación del contrato. 
Retractación de la oferta (art 975 CCCN). Retractación de la aceptación (art 981 CCCN). Recepción 
de la oferta (art 983 CCCN). Perfeccionamiento del contrato (art 983 CCCN).  Oferta simple. 
Efectos (art.974 inc 2 CCCN) Oferta a plazo o condicionada. Efectos (art 980 inc. b). Concepto de 
plazo razonable. Revocación de la oferta o la aceptación (art 991 CCCN). Remisión a 
responsabilidad precontractual. Formación del contrato por medios electrónicos. 

8.- Vicios del consentimiento. Remisión a los principios de la parte general del derecho civil. 
Efectos. Caso especial de la disminución de libertad en los contratos de consumo celebrados 
fuera de los establecimientos comerciales (art 1104 CCCN) o a distancia (art. 1105 CCCN)  

9.- ¿Existe otro vicio de la voluntad? El consentimiento en el derecho del consumidor. Revocación 
de los contratos de consumo celebrados fuera de los establecimientos comerciales o a distancia. 
Referencia a la expresión literal del art. 1110 del Código Civil y Comercial. Disminución transitoria 
de la libertad contractual. ¿Existe el vicio de sorpresa? Posibilidad de extender el vicio a otros 
contratos ajenos al derecho de consumo. La situación en el Código Civil y el derogado art. 
775.Origen de la regla en la obra de Pothier. 

 

Unidad IV. Capacidad e inhabilidad para contratar 



1.- Capacidad para contratar. Aplicación de los principios generales. Inhabilidades para celebrar 
determinados contratos. 

2.- Régimen de los contratos celebrados por incapaces. Carácter de la nulidad. Legitimación 
activa. Efectos. Remisión al sistema de apoyos 

3.- Ley que rige la capacidad para contratar. 

 

Unidad V. Objeto del contrato  

1.- El objeto de los contratos: aplicación de los principios generales. Cosas. Prestaciones: bienes 
y hechos. La energía y las fuerzas naturales. Universalidades. 

2.- Requisitos que debe reunir el objeto. Posibilidad fáctica y jurídica. Licitud. Determinación. 
Determinación por un tercero. Valor pecuniario: el problema que suscita en la doctrina. 

3.- Supuestos particulares: bienes futuros, ajenos, litigiosos, gravados y sujetos a medida 
cautelar. Herencias futuras. 

4.- La causa de los contratos: debate doctrinario. Debate durante la vigencia del  Código civil 
derogado Referencia a la consideration del common law. Posible diferenciación entre la causa y  
el objeto. Remisión a lo dispuesto sobre el acto jurídico. Funciones que asignan a la causa la 
doctrina y jurisprudencia. Causa fin inmediata y objetiva y causa fin mediata y subjetiva. El acto 
abstracto en los contratos. 

5.- Presunción de causa. Falta de causa y causa ilícita. Diversos supuestos. La causa en la 
celebración del contrato y en su cumplimiento.  

 

Unidad VI. Forma del contrato 

1.- La forma de los contratos. Medios por los que puede manifestarse la voluntad (artículo 262). 
Principio de libertad de formas: la forma como solemnidad, como prueba y como publicidad. La 
desmaterialización de las formas frente al avance tecnológico. Conclusiones de las XI Jornadas 
Nacionales de Derecho Civil. 

2.- Concepto de instrumento, documento y monumento. Concepto clásico de soporte, escritura 
y firma. Admisión de instrumentos sin soportes de papel, no escritos ni firmados. 

3.- Concepto actual de soporte. El soporte a través de la historia. Carácter de cosa mueble. El 
cuerpo humano como soporte El soporte en los instrumentos públicos. Las tarjas. El soporte en 
el testamento ológrafo. Concepto de instrumento informático. Cuestiones que suscita. 
Aplicaciones del instrumento informático. 



4.- Concepto actual de escritura. Concepto de firma ológrafa. Unidad y pluralidad de firmas. 
Funciones que cumple la firma. Instrumentos privados y particulares no firmados. Valor 
probatorio de los instrumentos particulares. Firma electrónica y digital. Diferencias 

5.- Integración de los conceptos precedentes en el entorno digital. Soporte: estabilidad y 
asequibilidad.  La escritura digital. Valor de emoticonos y emojis. Concepto de idiolecto, geolecto, 
cronolecto. Los signos inequívocos electrónicos. Sucedáneos de la firma ológrafa. Aplicaciones 
biométricas utilizadas para imputar autoría. Signos digitales inequívocos utilizados a modo de 
firma para imputar autoría y exteriorizar voluntad. Imputación de autoría y colisión entre firma 
ológrafa o electrónica y la lectura digital de un posnet. Firma desconectada del texto que 
suscribe. Importancia del código Capchta. 

 
6.- Primera excepción al principio de libertad de formas: contratos que requieren forma escrita. 

7.- Segunda excepción al principio de libertad de formas: contratos que requieren escritura 
pública. (art. 1017). Efectos de su omisión (art. 1018). El problema en el derogado Código Civil. 
Jurisprudencia. 

8.- Demanda por escrituración. Facultades del juez. Jurisprudencia. El Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. El tema en las XI Jornadas Nacionales de Derecho Civil. 

 

Unidad VII. Prueba del contrato 

1.- La prueba de los contratos. Medios y modos de prueba a la luz del sistema constitucional 
argentino. 

2.- Medios de prueba. Aplicación de la regla de la sana critica. Otros sistemas legales de 
ponderación de la prueba en la República. 

3.- Relaciones entre forma y prueba. Contratos que tienen forma determinada por la ley. 
Imposibilidad de obtener la prueba requerida. Principio de prueba por escrito. Principio de 
ejecución. Efectos del instrumento privado que modifica el contenido de un instrumento público. 
Limitación de la prueba testimonial. 

 

Unidad VIII. Interpretación e integración del contrato 

1.- Interpretación e integración de los contratos. Diferencias entre ambos conceptos. 

2.- Naturaleza de las normas de interpretación. Destinatarios de esas normas. Consecuencias 
prácticas. 



3.- Reglas de interpretación en el Código Civil y Comercial. Referencia a las que contenía el 
derogado Código de Comercio. Intención común de las partes. Interpretación extensiva y 
restrictiva. Significado de las palabras y contexto. Principio de conservación del contrato. 

4.- Integración de los contratos. Modo de realizarla, interpretación integradora. Calificación. 
Carácter supletorio de las normas legales. Prelación normativa 

 

Unidad IX. Efectos 

1.- Efectos del contrato entre partes y con relación a terceros. Concepto de partes, substanciales, 
formales, y terceros. Terceros interesados y no interesados. Efectos y contenido del contrato. 

2.- Los efectos obligacionales y la obtención de efectos reales en el derecho comparado y 
argentino. La tradición como hecho y como acto jurídico. Traspaso de la propiedad y de la 
posesión. Efectos de este último supuesto. 

3.- Efectos del contrato entre partes. Autonomía de la voluntad. Libertad de contratación. Sus 
restricciones. Intervención del Estado en las convenciones entre particulares. Fuerza obligatoria 
del contrato. Atenuación de la fuerza obligatoria por incidencia de los institutos de lesión, 
excesiva onerosidad sobreviniente, frustración de la causa fin, abuso de derecho y estado de 
necesidad. 

4.- Efectos del contrato con relación a los sucesores "entre vivos" y "mortis causae": universales 
y particulares. Situación de los herederos y legatarios de cuota. El caso de las denominadas 
"obligaciones ambulatorias o propter rem". 

5.- Efecto relativo. Sus excepciones. Los terceros acreedores. Incorporación de terceros al 

contrato. Terceros desinteresados (penitus extranei). Terceros interesados: Contrato a 

nombre de un tercero, al que se representa o al que no se representa, según se manifieste 

o no esta circunstancia. Promesa del hecho de un tercero. Contrato o estipulación a favor 

de tercero, partes intervinientes, acciones y defensas, revocación de la estipulación, efecto de 

la quiebra y del fallecimiento de las partes.  Contrato para persona a designar. Contrato por 

cuenta de quien corresponda  

6.- Ineficacia total y parcial. Distinción entre inexistencia del acto jurídico (y del contrato) nulidad 
e inoponibilidad (Causa de origen legal, exógena o endógena, coetánea y no coetánea, 
sancionatoria y no sancionatoria, esgrimible como acción y como excepción, legitimación activa). 
Clasificación de los supuestos de inoponibilidad. Los derechos reales y la oponibilidad, sus 
excepciones. La inoponibilidad como regla en los contratos, sus excepciones 

 

Unidad X. Efectos particulares 



1.- Efectos particulares de algunos contratos. La suspensión de incumplimiento contractual, total 
y parcial. (art.1031). Excepción prevista en   14.005. Concepto de excepción substancial. 
Diferencia práctica con el presupuesto de la demanda de cumplimiento. Tutela preventiva (art. 
1032), su fuente. 

2.- La seña, señal o arras: concepto y función. Crítica de la denominación legal. Naturaleza jurídica 
de la señal: clausula o contrato. ¿Puede haber precontrato de seña? La seña como acto jurídico 
real. ¿Puede haber seña de cosa futura?  Objeto de la seña. ¿Puede darse un inmueble o un 
derecho como seña? La cuestión referída a la relación real con la cosa en cada tipo de seña. Seña 
entregada por tercero Seña en poder de tercero. Tipos de señal: confirmatoria, penitencial 
(liberatoria, de arrepentimiento o de desistimiento), penal. Comparación de la seña penal con la 
cláusula penal., la prenda civil y el depósito. La cláusula "como seña y a cuenta de precio". 
Oportunidad del arrepentimiento. Principio de ejecución. Jurisprudencia. ¿Puede reducirse o 
actualizarse judicialmente el quantum de la seña? . La seña en la contratación de consumo. 
Noción del contrato de layaway Aplicación. Diferencias con otras figuras. 

3.- Obligación de saneamiento. Contratos a los que se aplica. Sujetos obligados y sujetos 
acreedores de las garantías. Acciones del acreedor al saneamiento (art. 1039). Pluralidad de 
bienes (art. 1041) y de sujetos (art. 1042). Valor de las cláusulas que las eliminan, amplían o 
reducen (arts 1036 a 1038). Resarcimiento. (art.1040) 

4.- Concepto de vicios redhibitorios. Hechos que habilitan la aplicación del instituto (art.1051). 
Hechos que no habilitan la aplicación del instituto (art. 1053). El tema en el derogado Código 
Civil. Cambio de paradigma del sistema francés al alemán. Supresión de la acción quanti minoris. 

5.- Concepto de evicción. Hechos que habilitan la aplicación del instituto (art.1044). Hechos que 
no habilitan la aplicación del instituto (art.1045). Citación de evicción (art. 1046) Gastos 
causídicos (art. 1047). Cese de la responsabilidad. 

6.- Cláusulas abusivas. Concepto (arts. 988 y 1119). Aplicación en los contratos con cláusulas 
predispuestas (arts. 985 a 988) y en los contratos de consumo (arts.1117 a 1122). Supuestos en 
que la responsabilidad se origina en el contenido de la cláusula, en la forma (art.985) Aplicación 
de reglas de técnica legislativa a los contratos, el Plain English como antecedente. 

7.- Subcontrato. Concepto. Aplicación. Acciones que puede ejercer el subcontratado. Acciones 
que conserva la parte del contrato principal que no subcontrató. Contratos conexos. Concepto. 
Efectos con especial referencia a la frustración de su causa fin. 

 

Unidad XI Extinción de los contratos 

1.- Hechos jurídicos extintivos: confusión, caducidad, imposibilidad de cumplimiento, muerte del 
deudor en los contratos "intuitu personae". Conceptos. Breve referencia a la distinción entre 
caducidad y prescripción. 



2.- Actos jurídicos extintivos. Actos bilaterales: rescisión bilateral (distracto) (art.1076). Actos 
unilaterales: rescisión unilateral. Fuentes (art.1077). Resolución unilateral y por ministerio de ley 
(art.1089). Resolución total y parcial. Jus variandi (art. 1083). Revocación, Disposiciones 
generales para la extinción unilateral (art.1078). Efectos con relación al tiempo de los actos 
extintivos (art.1079). Efectos en orden a la restitución de lo entregado (art. 1080). Concepto de 
incumplimiento (art 1084). Incumplimiento específico acordado por las partes (art.1086 y 1087). 
Otros medios extintivos: transacción y renuncia. 

3.- El pacto comisorio o clausula resolutoria. Concepto y función. Pacto comisorio o clausula 
resolutoria expresa (art.1086). Pacto comisorio o clausula resolutoria implícita (arts. 1087 y 1088) 
Requisitos. Procedimiento. Efectos. 

4.- Consecuencias del quiebre de las bases objetivas del contrato. Frustración de la causa fin del 
contrato (art.1090). Origen del instituto. Casos de la Coronación. Comparación con el caso 
fortuito, con la excesiva onerosidad sobreviniente, con la condición resolutoria, y con el 
incumplimiento de un plazo esencial. Requisitos de procedencia. Efectos: prestaciones cumplidas 
y pendientes. Ausencia de resarcimiento. Interpretación del instituto. Jurisprudencia argentina 

5.- Inflación, depreciación y devaluación monetaria. Conceptos. Causas económicas e 
institucionales. Historia en la República y el mundo. Enfoques de macroeconomía y 
microeconomía. Cuestiones éticas del problema. Medidas intentadas en la República. Sistemas 
de reajuste legal o acordado. Corrección por índices, por cláusula oro, peso argentino oro , dólar, 
y fórmulas polinómicas. Es posible reajustar las prestaciones Por excesiva onerosidad 
sobreviniente luego de la corrección prevista por ley. Reajuste de las prestaciones aunque no 
medie excesiva onerosidad sobreviniente. Doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Referencia a la Ley de Convertibilidad Nº23.928. Casos en los que se suspende la aplicación de la 
ley 23.928. 

6.- Teoría de la imprevisión (art. 1091). El tema de su aplicación a los contratos gratuitos. 
Requisitos en orden al demandante. Acción autónoma de adecuación. El tema en el derogado 
art. 1198 del Código Civil. Legitimación del tercero beneficiario. Error del enunciado del art. 1091 
CCCN 

 

Unidad XII. Contratos de consumo 

1.- Relación de consumo. Fundamento constitucional. Sujetos: proveedor, consumidor y sujetos 
equiparados (art 1092). Principios interpretativos: protección del consumidor, acceso al 
consumo sustentable (art.1094). Contrato de consumo. Definición (art.1093). Interpretación del 
contrato (art. 1095).  

2.- Libertad de contratación en el derecho del consumidor. Prácticas abusivas. Sujetos protegidos 
(art. 1096) Venta convoyada (1099).Trato digno (art. 1097). Trato no discriminatorio (1098). 



3.- Deber de información en los contratos de consumo (art. 1100). Fundamento constitucional. 
Valor vinculante de la publicidad (art. 1103). Publicidad prohibida (art. 1101). Acciones referidas 
a la publicidad. Legitimación activa (art. 1102). 

4.- Modalidades de contratación: a) contratación fuera del establecimiento comercial; b) 
contratación a distancia: vigencia de la oferta realizada por medio electrónico; valor probatorio 
del medio electrónico; información sobre el uso del medio electrónico.  

5.- Consecuencias de la contratación bajo modalidades especiales en el derecho del consumidor: 
a) lugar de cumplimiento de los contratos no celebrados en el establecimiento comercial. b) 
derecho a revocar. Revocación de los contratos de consumo celebrados fuera de los 
establecimientos comerciales o a distancia. Razón de ser de tal beneficio. La contratación a 
distancia, y la contratación a distancia de la cosa. Referencia a la errónea expresión literal del art. 
1110 del Código Civil y Comercial. 

6.- Derecho de revocación en los contratos de consumo. Deber de informar el derecho a revocar. 
Contratos excluidos (art. 1116). Carácter indisponible. Plazo. Cómputo del plazo. Efectos de la 
revocación. Gastos. Imposibilidad de devolver la prestación 

7.- Cláusulas abusivas. Concepto. Integración con las normas de los arts.985 a 988. Situación 
jurídica abusiva (art. 1120) Clausulas que no pueden declararse abusivas (art.1121). La sorpresa 
como vicio de la voluntad, el tema en el Código Civil y Comercial, en la ley 24.240 y en el art. 775 
del derogado Cód. Civil (remisión). Control de cláusulas abusivas. Control legislativo, 
administrativo y judicial (arts. 1118 y 1122). Cláusulas abusivas, listas negras y listas grises. Listas 
abiertas y cerradas. Efectos de la declaración judicial (arts.988 y 1122).  

8.- Responsabilidad de los proveedores: acciones del consumidor contra el proveedor por 
incumplimiento de la oferta o del contrato (art. 10 bis ley 24.240) Acciones colectivas. Daño 
punitivo. 
 

SEGUNDA PARTE 

LOS CONTRATOS CIVILES EN PARTICULAR 

Unidad XIII. Compraventa 

1.- Compraventa. Concepto. Caracteres. Aplicación supletoria de sus reglas a otros contratos. 
Relación con la permuta y el contrato de obra. 

2.- Ventas forzosas. Comparación con la expropiación. 

3.- Elementos del contrato de compraventa. Capacidad. Precio. Requisitos. Determinación. 
Precio en moneda extranjera ( Arts 765 y 766 CCCN según Dec .70/2023). Cosa, que dejó de 



existir, futura o ajena. Diferencias entre contrato de obra (construcción) y compraventa de cosa 
futura. Transmisión del dominio, regla y excepciones en derecho argentino. 

4.- Obligaciones del vendedor y del comprador. Compraventa mobiliaria. Determinación del 
precio. Entrega de documentación y de la cosa. Cumplimiento de las prestaciones principales: 
entrega de la cosa y pago del precio. 

5.- Cláusulas especiales. Venta con pacto de reventa, retroventa, preferencia y condicional. Su 
aplicación a cosas registrables. 

6.- Boleto de compraventa. Concepto. Denominación. Aplicación de los arts. 994 y 995 del CCCN 
Preferencia (art.1170) y oponibilidad al concurso o quiebra del vendedor (art.1171). Noción del 
contrato de corretaje inmobiliario. Comisión del corredor (arts 1350 y 1351 del CCCN). Reserva 
inmobiliaria. Concepto. Efectos frente al comprador (tradens de la reserva), frente al corredor 
inmobiliario  (accipíens de la reserva), y vendedor. Diferencias con la seña, señal o arras. 

7.- Venta de lotes en mensualidades (Ley Nº 14.005). Venta de inmuebles sujetos al régimen de 
prehorizontalidad. Seguro obligatorio (arts.2070 a 2071 CCCN) Referencia al régimen de la 
derogada Ley Nº 19.724 y su evolución a través de fallos plenarios (Caso Cotton vs Tutundjian, 
CNCiv en pleno)). Venta de unidades en propiedad horizontal, referencia a los arts. 2037 y ss. y 
al régimen de la derogada Ley Nº 13.512. Venta en remate. 

8.- Ventas internacionales y a distancia. Formación del contrato. Efectos de la entrega. Cláusulas 
difundidas en los usos internacionales.: C.I.F., F.O.B. y F.A.S. Fuentes para la determinación de su 
significado: "Incoterms", "Comecon". Convención de Viena de 1980, ley 22.765. 

9.- Permuta. Diferencias con la compraventa. 

 

Unidad XIV. Locación 

1.- Locación de cosas. Concepto. Caracteres. Contrato regido por el derecho administrativo (art 
1193 CCCN). Comparación con otras figuras (comodato, usufructo). ¿Puede haber precontrato 
de locación? Naturaleza jurídica del derecho del locatario. Continuador de la locación (art.1190). 
Origen y finalidad de este instituto. 

2.- Nueva función económica de la locación mobiliaria frente a la aceleración de los avances 
tecnológicos. Contratos atípicos con base locativa. Contrato de garaje. Invalidez de las cláusulas 
de irresponsabilidad del garajista. Derecho de retención. 

3.- El corretaje inmobiliario  (art. 1351 del CCCN (Según la L. 27551). Garantías en el contrato de 
locación fianza art 1196  y 1225 CCCN), y deposito en garantía (Remisión al concepto seña penal). 
Razón de ser del pago por mes adelantado.  



4.- Objeto del contrato de locación de cosas. Locación de inmuebles urbanos y rurales. Alquiler 
de fondos de comercio. La universalidad como objeto de la locación. Locación de parte de una 
cosa. 

5.- Destino de la cosa locada (art.1194). Plazos máximos de la locación (arts. 1197). Innecesaridad 
de un plazo máximo legal. La solución en los Proyectos de Reforma del Código Civil. El plazo 
máximo de la locación y la Constitución Nacional. El plazo mínimo de la locación en el Cod Civil, 
en el Proyecto de 1998, en la redacción originaria del CCCN, en la L. 27551 y en el . CCCN según 
el Dec 70/2023. Posible colisión interpretativa con la existencia de un plazo máximo. La Locación 
por temporada en la L. 6255 CABA. 

6.- Forma y prueba del contrato de locación de inmueble urbano (art.1188). Prórrogas y 
modificaciones. 

7.- Precio de la locación. Diferencia entre canon y precio locativo (art.1208 CCCN). Moneda de 
pago, pesos o moneda extranjera (art.1199 CCCN según el Dec. 70/2023). Utilidad del peso 
argentino oro. Actualización del precio (art.1199 CCCN). 

8.-Obligaciones de las partes. Obligaciones del locador: garantizar el uso y goce de la cosa locada. 
Conservar la aptitud de la cosa locada. Obligaciones del locatario. Prohibición de variar el destino 
(Art. 1205 CCCN). Incidencia del Reglamento de Propiedad Horizontal. Actividad comercial on 

line. Quid de la tarea artesanal. Conservar la cosa en buen estado. Destrucción (Art. 1206. CCCN). 
Mantener la cosa en buen estado. Reparaciones (Art. 1207 CCCN). Pagar el canon convenido (Art. 
1208 CCCN). Restituir la cosa. (Art. 1210 CCCN). 

9 .-Régimen de mejoras y reparaciones, urgentes o no urgentes (art. 1201 CCCN). Concepto de 
reparaciones locativas. Cambios introducidos por el Código Civil y Comercial: vicio redhibitorio 
por oscuridad sobreviniente (art. 1204 CCCN). Carga de la prueba en la responsabilidad por 
incendio (art. 1206 CCCN) 

10.- Cesión de la locación y sublocación (arts. 1213 a 1216). Regla general. Caso de la prohibición 
contractual de sublocar. Procedimiento para sublocar. Sublocación contratada pese a la 
oposición  del locador. Efectos 

11.- Extinción del contrato. Inaplicabilidad de la cláusula resolutoria implícita (arts.1087 y 1088 
CCCN). Extinción voluntaria y por desalojo. Extinción voluntaria: por resolución anticipada. 
Compensación económica proporcional al tiempo rescindido (art. 1221). Frustración del uso de 
la cosa (art 1203 según la L. 27551). Por desalojo (art 1219 CCCN): causales de vencimiento del 
plazo, falta de pago, cesión o sublocación prohibida, uso abusivo o cambio de destino, abandono 
de la cosa. Supresión de la extinción por ejecución de obras por el locador. El requisito previo en 
la demanda de desalojo por falta de pago. (art 1222 CCCN). Crítica. Renovación, prórroga y 
continuación del contrato bajo sus mismos términos (art. 1218). Modificación legal de este 
último supuesto. Prohibición de tácita reconducción. Efectos de la caducidad de la fianza 
(art.1225). 



12.- Breve historia de la legislación de emergencia. Sus consecuencias económicas. Noción de 
"fraude a la ley". Violación de la garantía del artículo 6º de la Ley Nº 21.342. El Digesto Jurídico 
Argentino y el art. 6° de la L. 21.342) . Recepción del art. 6° de la L. 21.342 por la  L. 26.994. Leyes 
de "quita" del precio. Responsabilidad del Estado por actos lícitos en la doctrina y la 
jurisprudencia.  

13.- Particular referencia al derecho de retención irregular en el contrato de locación de 
inmuebles urbanos. El error del art. 1226 del CCCN. 

 

Unidad XV. Contratos de obra y de servicios 

1.- Contratos de obra y de servicios. Definiciones. Distinción entre ambos contratos. 
Disposiciones comunes. Leyes arancelarias. Relaciones entre los profesionales y sus clientes. 
Particular referencia a la profesión de abogado. Breve noción de la ley de arancel de abogados. 
Principales normas de ética de los Colegios de Abogados. 

2.- Obligaciones de las partes en los contratos de obra y de servicios. Obligaciones del contratista 
o el prestador (art. 1256). Obligaciones del comitente de la obra o del servicio (art.1257). 

3.- Supuestos especiales de extinción de los contratos de obra y de servicios. Efecto de la muerte 
de las partes en la relación contractual (arts.1259 y 1260). Desistimiento unilateral del comitente. 
Retribución debida en este caso (art. 1261). Aplicación del supuesto al pacto de cuota litis. 

4.- Contrato de obra. Concepto. Caracteres. Comparación con la locación de servicios y la 
compraventa de cosa futura. Supuestos de responsabilidad precontractual en la actividad de 
arquitectos e ingenieros. 

5.- Derechos y obligaciones del comitente o locador. Pago del precio. Sistemas de contratación 
del precio, determinación por “costos y costas", "ajuste alzado", "unidad de medida" y “precio 
fijo” (art. 1262). Derecho a verificar el avance de la obra (art. 1270). Aceptación de la obra. 
Efectos de la aceptación. Aceptación provisional. Plazos de garantía.  

6.- Derecho y obligaciones del contratista. Imposibilidad de variar el precio. Excepciones 
(art.1264). 

7. Responsabilidades especiales de este contrato. Destrucción o deterioro de la obra por caso 
fortuito antes de su entrega (art.1268). Responsabilidad por vicios de la obra. Responsabilidad 
por ruina de la obra (art.1274). Sujetos responsables (arts.1274 y 1277). Caducidad de la acción 
(art. 1275). Invalidez de las clausulas de exención o limitación de responsabilidad (art.1276). 

8. Contrato de servicios. Concepto. Caracteres. Relación con el contrato de trabajo. 
Diferenciación con la locación de obra. Noción de los contratos de edición, espectáculo público 
y claque (tanática, recreativa y requirente). Precio de los contratos de obra y de servicios. Servicio 



profesional del abogado. Capacidad. Forma. Prueba. El precio en el contrato de servicios. Ley 
24.432. Duración y resolución del contrato. 

 

Unidad XVI. Contrato de mandato 

1.- Teoría de la representación. Representación legal y voluntaria. Semejanzas y diferencias (arts. 
358 a 361) 

2.- Remisión a la parte general del derecho civil. El acto de apoderamiento. El poder. Concepto. 
Otorgamiento de poder a un incapaz (art.364) Forma: poder en escritura pública y en 
instrumento privado. Poder general y facultades expresas (art. 375). Poder aparente (art. 367). 
Autocontrato (art. 368). Efecto de los actos cumplidos por el representante en exceso de sus 
atribuciones. Ratificación por el dueño del negocio: forma y tiempo (arts. 369 a 371). 
Obligaciones del representante y del representado (arts. 372 y 373). Pluralidad y sustitución de 
representantes. Extinción del poder (art. 380). Oponibilidad de la extinción (art. 381). 

3.- Contrato de mandato. Concepto. Caracteres. Capacidad en el contrato de mandato. 
Presunción de onerosidad. Comparación con los institutos de representación, poder y gestión de 
negocios. 

4.- Aceptación del mandato. Situación especial del abogado (art.1324). Mandatario incapaz. 
Efectos. Pluralidad de poderdantes y de apoderados. Forma de actuación: conjunta, separada o 
sucesiva. Substitución del poder. Relaciones entre poderdante, apoderado y substituto. 

5.- Mandato con y sin representación. Forma y objeto del contrato. Mandato expreso y tácito.  

6.- Obligaciones del mandatario. Conflicto de intereses entre el mandatario y el mandante 

7.- Obligaciones del mandante. Derecho de retención del mandatario. 

8.- Extinción del mandato: rescisión bilateral, renuncia y revocación del poder y del mandato. 
Poder irrevocable. Requisitos. Efectos Su uso como garantía. Muerte o incapacidad de alguna de 
las partes. Rendición de cuentas. Procedimiento. 

9.- Referencia al concepto de cuasicontratos. Concepto de Gestión de negocios ajenos, Empleo 
útil y Enriquecimiento sin causa.  

 

Unidad XVII. Contrato de depósito 

1.- Contrato de depósito. Concepto. Comparación con otras figuras: contrato de garaje, de caja 
de seguridad bancaria, de locación de espacio para depósito. Caracteres. Presunción de 
onerosidad. Gastos ordinarios y extraordinarios. 



2.- Obligaciones del depositario. Plazo y lugar de restitución (arts. 1359 y 1361). Sujeto al que se 
debe restituir (art. 1363). Pérdida de la cosa (art. 1364). Enajenación por herederos del 
depositario (art.1366). 

3.- Modalidades contractuales: depósito necesario y voluntario. Depósito en hoteles. 
Establecimientos asimilables. Responsabilidad del posadero. Declaración de valores. Eximentes 
de responsabilidad (art. 1371). Derecho de retención del posadero. Régimen de las casas de 
depósito (arts. 1376 y 1377). Responsabilidad de garajes y playas de estacionamiento (art.1375) 

4.- Depósito regular e irregular. Conceptos, régimen legal y efectos. 

 

Unidad XVIII. Mutuo 

1.- Mutuo. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras. Carácter real en el Código Civil 
derogado 

2.- Objeto. Mutuo dinerario Presunción de onerosidad. Curso de los intereses. Mutuo no 
dinerario. Préstamo de cosas ad pompam vel ostentationem. Vicios de la cosa prestada (art. 1530 
CCCN) 

3.- Suspensión preventiva del cumplimiento en el contrato de mutuo. 

4.- Obligaciones del mutuario. Plazo y lugar de restitución. Supuestos de caducidad de plazo (art. 
1529 CCCN) 

5.- El interés como precio del dinero. Relación entre el interés y el reajuste por depreciación 
monetaria. Tasa pura. Anatocismo permitido y prohibido (art. 770). Usura. La reforma de la ley 
23.928 al artículo 623 del derogado Código Civil. Prohibición de indexar: Leyes 23.928 y 25.561. 
CER 

6.- El mutuo en moneda extranjera. Artículo 765 CCCN según el Dec 70/2023, sistema anterior a 
la Ley de Convertibilidad Nº 23.928. 

 

Unidad XIX. Comodato 

1.- Comodato. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras. Supuestos de comodato 
comercial. Objeto. Préstamo de cosas fungibles. 

2.- Capacidad para dar o recibir en comodato (art.1535 CCCN). 

3.- Obligaciones del comodatario (art. 1536 CCCN). Destino de la cosa. Gastos a cargo del 
comodatario. Conservación de la cosa. Responsabilidad del comodatario. Responsabilidad del 



comodante por los gastos extraordinarios que origine el comodato y por daños derivados de 
vicios de la cosa. 

4.- Obligaciones del comodante. 

5.- Extinción del comodato (art. 1541 CCCN). Tiempo y lugar de la restitución (art. 1536 
CCCN).Restitución solicitada por el comodante en forma anticipada (art.1539 CCCN). El precario. 
Restitución de cosa robada o perdida (art. 1537 CCCN). Reembolso de gastos efectuados por el 
comodatario (art. 1538 CCCN). 

 

Unidad XX. Donación 

1.- Donación. Concepto (art 1542). Caracteres. Comparación con otras figuras. Donación y 
liberalidad. Normas subsidiarias. Actos mixtos (art.1544 CCCN). 

2.- Capacidad para donar y para aceptar una donación. Oferta a sujeto plural (art. 1547). Objeto 
(art.1551 CCCN Forma (arts.1552 y 1554) CCCN). Causa. Aceptación: forma y tiempo. Prueba, en 
particular de presunciones. Caducidad de la oferta (art 976 CCCN)  

3.- Obligaciones del donante. Entrega de la cosa donada. Responsabilidad del donante por 
omisión o retraso en la entrega. Garantía por evicción (art 1566 CCCN Alcance de la garantía 
(art.1557 CCCN Garantía por vicios redhibitorios. 

4.- Obligaciones del donatario. Alimentos debidos al donante (art.1559). Responsabilidad por 
incumplimiento de un cargo. 

5.- Especies de donaciones: mutuas (art. 1560 CCCN); remuneratorias (art.1561 CCCN); 
condicionales (art. 1546); con cargo (art.1562 CCCN), cargo a favor de un tercero, remisión a los 
arts. 354 a 357) CCCN; por causa de muerte, manuales (art.1554 CCCN); en razón de matrimonio 
(art.451 CCCN) 

6.- Pacto de reversión de la donación (art. 1566). Revocación de la donación (art. 1569 CCCN): 
por inejecución del cargo (art.1570), ingratitud (art. 1571) legitimación activa (art.1573), 
negación de alimentos (art.1572); supernacencia de hijos (art.1569). Noción de reducción de 
donaciones en el derecho sucesorio (arts. 2453 y ss) 

 

Unidad XXI. Fianza 

1.- Fianza. Concepto. Caracteres. El debate sobre su aleatoriedad. Las partes en el contrato de 
fianza. Comparación con otras figuras. Compromiso de mantener una situación determinada 
(art.1582 CCCN). Posibilidad de constituirla por acto unilateral. Las cartas de recomendación (art. 
1581 CCCN). 



2.- La situación legal del fiador simple, el fiador solidario y el principal pagador. Fianza 
convencional, legal y judicial. 

3.- Capacidad en el contrato de fianza (art.1576 CCCN). Objeto: obligaciones que pueden ser 
afianzadas (arts.1574 y 1577 CCCN).Extensión de la obligación asumida por el fiador (art.1575 
CCCN). Fianza general (art.1578 CCCN). Forma.   

4.- Efectos del contrato de fianza: a) Entre fiador y acreedor. Beneficio de excusión (art 1583 
CCCN). Excepciones. Beneficio de división. Fianza solidaria (art.1590). Principal pagador (art.1591 
CCCN). Excepciones que puede oponer el fiador. b) Entre fiador y deudor. Subrogación en los 
derechos del acreedor (art.1592). Aviso al afianzado. Derecho de solicitar embargo. Derecho de 
subrogación entre cofiadores (art. 1595 CCCN). Subfianza (art 1575 in fine). 

5.- Extinción de la fianza (art. 1596 CCCN) imposibilidad de la subrogación; inactividad el acreedor 
frente a la exigibilidad de la deuda; supuesto de la fianza general; prórroga del plazo de la  deuda: 
el problema en la locación de inmuebles (art.1225 CCCN). Supuestos de novación y de evicción. 

 

Unidad. Contrato oneroso de renta vitalicia 

1.- Contrato oneroso de renta vitalicia. Concepto. Caracteres. Comparación con otras figuras. 
Concepto de parte y de beneficiario. Pluralidad de beneficiarios (art.1603 CCCN). Reglas 
aplicables al tercero (art.1600 CCCN). El cabeza de renta. Diversas modalidades de estructura 
contractual. Forma. 

2.- Objeto del contrato oneroso de renta vitalicia: capital o prestación mensurable en dinero (art. 
1599 CCCN). Caso de las prestaciones consistentes en un hacer específico. Renta: objeto de la 
prestación. Periodicidad por período vencido. 

3.- Acción del constituyente o sus herederos en el contrato oneroso de renta vitalicia (art.1604). 
Acción del beneficiario (art. 1605 CCCN). 

4.- Extinción del contrato oneroso de renta vitalicia. Invalidez de la substitución del cabeza de 
renta. Prueba de su fallecimiento. Casos particulares de nulidad (art. 1608 CCCN). Supuesto de 
suicidio del cabeza. 

 

Unidad XXIII. Contratos de juego y de apuesta 

1.- Contratos aleatorios. Concepto. Caracteres. Comparación con el contrato condicional y a 
término. Clasificación binaria del alea. Cláusulas aleatorias. La señal y la clausula penal como 
instituciones que resarcen aleatoriamente un daño. 



2.- Evolución de la ponderación social de los contratos aleatorios. El alea en el contrato de fianza. 
Otros contratos aleatorios (pacto de cuota litis, seguro, tenedor libre, tontina, etc.). Nuevos 
contratos aleatorios accesorios. Función económica. Valoración ética. El alea como sucedáneo 
de la justicia. 

3.- Juego y apuesta. Distinción entre ambos contratos. El contrato de apuesta en derecho 
alemán.  

4.- Contratos de juego protegidos, tolerados y prohibidos. Efectos. La clasificación en legislación 
comparada (Gamming Act británica, y Cód. Civil de la Federación Rusa). 

5.- Caracterización de los contratos de juego protegidos. La destreza física y la destreza 
intelectual (art.1609 CCCN). Situación en el derogado Código Civil. Juegos y apuestas de puro 
azar. Régimen jurídico (art.1611 CCCN). Oferta pública de juego o de apuesta. Loterías y rifas 
administrados por el Estado. 

6.- Ley de lealtad comercial art.10 de la L.22.802. Facultades del juez (art.1610). 

 

Unidad XXIV. Cesión de derechos 

1.- Cesión de créditos y de derechos. Concepto. Caracteres. Capacidad para ceder. Ductilidad del 
contrato: asimilación a la compraventa, la permuta, o la donación. Cesión en garantía. Relaciones 
con la prenda de créditos. 

2.- Objeto del contrato de cesión de derechos: principio general. Prohibiciones del Código Civil y 
Comercial y de leyes especiales. Cesión de derechos hereditarios. 

3.- Cesión de derechos y obligaciones: cesión de contrato (compraventa y locación) y de boleto 
de compraventa.  

4.- Forma del contrato de cesión de derechos. Principio general. Casos especiales. 

5.- Obligaciones de las partes del contrato de cesión de derechos. 

6.- Efectos entre partes del contrato de cesión de derechos. Efectos ante terceros: terceros 
interesados. Notificación al deudor cedido. 

 

Unidad XXV. Contrato de transacción 

1.- Contrato de transacción. Concepto. Naturaleza jurídica: relación con el modo anormal de 
extinción de las obligaciones y con el art. 957 CCCN.  

2.- Inhabilidades para celebrar transacción (art 1646 CCCN), supuestos absolutos y relativos. 



3.- Objeto de la transacción: derechos dudosos o litigiosos (art.1641). Objetos prohibidos 
(art.1644 CCCN). Eficacia de la transacción sobre un título nulo. Distintos supuestos (art. 1645 
CCCN 

4.- Caracteres. Efectos: cosa juzgada e interpretación restrictiva. 

5.- Forma de la transacción. Situación especial de la transacción sobre derechos litigiosos. 

6.- Nulidad de la transacción. Supuestos del art. 1647 CCCN. Efecto del mero error aritmético 
(art. 1648 CCCN) 

 

METODOLOGIA DE ENSEÑANZA: 

La enseñanza universitaria del derecho implica un encuentro personal entre el profesor y el 
alumno cuya consecuencia debe ser el proceso de aprendizaje el que importa la incorporación, 
no sólo de contenidos nuevos, sino también de una manera de comprometerse éticamente, 
pensar con criterio propio a partir del proporcionado por la comunidad científica, y actuar como 
profesional del derecho. 

Estos objetivos se logran a través de la transmisión del contenido del programa, mediante el 
empleo de métodos didácticos en los que el docente a cargo de una Comisión guía al alumno en 
su descubrimiento, sin sustituir su propia actividad. Es mi concepción que debe incentivarse la 
búsqueda por el alumno, su investigación, por sobre la enseñanza pasiva y de contenido 
enciclopédico. Esto es así en razón que el contenido de la materia es de gran dinamismo. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES TEÓRICAS Y PRÁCTICAS: 

Como el título de abogado no implica conocer la solución a todos los problemas jurídicos, sino 
que sólo habilita a que el egresado sepa cómo encarar su búsqueda, la enseñanza debe estar 
encaminada a privilegiar los métodos de investigación a partir de la realidad jurídica y económica 
de nuestro medio, en la que, en definitiva, estará inmerso. Considero una práctica aceptable - 
por ejemplo -requerir a los alumnos la búsqueda de contratos innominados obtenidos de la 
realidad comercial (folletos, formularios, facturas, etc.), y luego solicitarles que los clasifiquen y 
señalen las normas que habrán de regirlos. 

Asimismo el alumno debe familiarizarse con la redacción de contratos típicos y atípicos. Para 
esto, constituye una herramienta útil el solicitarles la corrección de algunos contratos 
administrados con defectos que los alumnos deberán descubrir y corregir. 

En materia contractual un tema básico y plenamente vigente es el de los contratos innominados, 
ya que configuran un elevadísimo porcentaje de la realidad jurídica. Otro tanto afirmo respecto 



de los contratos de adhesión, y de aquellos cuya instrumentación se efectúa por teléfono o por 
medios electrónicos o informáticos. 

A mi entender la materia contractual es de gran dinamismo y genera la mayor circulación de 
riqueza, a la par que es la que ofrece la satisfacción de la mayor cantidad de necesidades del 
individuo. 

Por ello, la realidad negocial cotidiana ha llevado a la proliferación de nuevas manifestaciones 
contractuales que requieren del alumno la conciencia correcta de su existencia, y del Profesor la 
explicación adecuada atendiendo a los principios generales de la contratación. 

Todo ello importa la absoluta necesidad de entrenar a los alumnos para la argumentación de 
temas. Considero básicamente erróneo por incompleto el caso práctico en el que se requiere su 
solución, ya que ello confunde la tarea del juez con la del abogado. A mi entender deben 
incorporarse interrogantes referidos a como argumentar para sostener mejor el interés del 
patrocinado, con lo cual se satisface la discriminación de los roles que cumplirán en la práctica el 
letrado del demandante, del demandado y el funcionario o magistrado judicial. 

En el desarrollo de los Cursos, también se solicitará la realización de cuadros sinópticos que 
promoverán la síntesis de los conocimientos adquiridos a esa fecha, a la par que proporcionarán 
a los alumnos un instrumento amigable para consulta rápida. 

 

FORMAS DE EVALUACIÓN:  

Se evaluará en los alumnos el alcance de los objetivos específicos de la materia en forma 
permanente. Los alumnos conocerán el cronograma del curso, y deberán concurrir a clase con 
los temas previamente estudiados. Al final de la Parte General y de la Parte Especial se tomará 
una prueba de evaluación parcial individual, escrita u oral, conforme en todo a la Reglamentación 
vigente, sin perjuicio de las evaluaciones que pueda efectuarse en cada Comisión en forma oral 
durante el transcurso del año, y la de los trabajos prácticos, cuadros sinópticos etc., que pueda 
encomendarse en cada Comisión. 
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400-5374/25.-

                 El Consejo Directivo, en sesión del día 8 de julio próximo pasado, en
base a lo dictaminado por las Comisiones de Enseñanza e Interpretación y
Reglamento, resolvió, por unanimidad de sus Miembros presentes, aprobar el
Programa presentado, de conformidad a las nuevas pautas recomendadas, por
el señor Profesor Titular Ordinario de la cátedra 2 de la asignatura Derecho
Privado III Abog. Luis Fernando Pantaleón LEIVA FERNANDEZ.
CONSTE.-

                 Establécese que el nuevo Programa de la cátedra 2 de la asignatura
Derecho Privado III, comenzará a regir de manera optativa para los alumnos
libres a partir del segundo cuatrimestre de 2025, y exigido a partir del turno de
diciembre del mismo año, (Artículo 11º de la Resolución nº 194/76, modificada
por Resoluciones nº 47/77 y 010/07). Comuníquese al Profesor Titular de la
citada cátedra Abog. Luis F.P. Leiva Fernández; tomen nota la Secretaria de
Bienestar Universitario por donde se remitirá copia del presente Programa en
soporte digital al Area Informática y Comunicación Visual para su publicación
en la web y al Centro de Estudiantes; la Dirección de Biblioteca, y el
Departamento de Servicios Generales; cumplido, archívese en la carpeta
respectiva.          

 RESOLUCION DEL C.D. Nº 103/25
apd
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